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Ca¡tllla y León

(u*¡*t*Tantos

¡odo es¡o además encuentra reflejo en el mand¡do que la propia constitudón reati¡a a los
poderes públkos para llevar a cabo determlnadas obllgaclones, como la de "promover las
condlcíones para que la llbértsd y la lgualdad del individuo y de los grupos en que sé lntegñ
sean raales y efectirasi remove¡ los obstáculor que impidan o diflculten su p¡enhud y facllltar
la partldpaclón de todos los ciudadanos en la vlda polldtlca, económica, culiural y soctat,
como señala su anfculo 9,2,

lntorm€ núm.. DSt -t e?:gZO 4 de mrlembre de 2ü10

5e ho recibldo en esta Dirección de los Se¡vlciosJurldicos sollcftud de informe de letalid¡d en
TCIAcIón con eI PAIVTEPROYECTO 

DE TEY DEL TERCER SEcroR soclAt EN CASTILLA Y I..EÓN,
pera gue sea emlt¡do et prec€pür,o lnforme conforme a lo estaHecido en el artfculo 4.2,a) de
la Ley 6/2003 de 3 de abril de la Asistencia Jurfdlca de h comunldad de casfllla y teón y en el
a¡thulo 2.5.A. c) del Decreto 174';996 de 1 de febrero de organización y func¡onamiento de
los Servicios J¡¡ridico¡ de l¡ Comunldad de Cast¡lla y teón. '

-t-

Con carácter previo al exarnen del texto legal sometido a infurme, convlene ¡d€ntificar los
prlnclpales ele¡n¡ntos del márco nomatfvo en el que se dcsenvuelve fa competencia de b
comunldad Autónoma dG cast¡lla y Leóñ, y de la prop¡a Junta de castllh y León conro superlor
órgrno colegfado de goblerno de ta mlsma, a la hora de llevar a cabo la aprobaddn del
proye€to de ley corr€spondiente.

El contenldo del te¡rto y su aprobación posterlor constituye una manlfestarlón de l¡
comp8tgnc¡e de l¡ comunidad Autónomo, que ererce. de modo exclusivo en vlrtud det arthulo
70.1.10 del Estatuto de Autonomía relaüva a 'ls rslstenri¡ soclal, servlclos soctales y
desarollo comunharlo. Pronroclón y atencldn a las famllias, la infanda, la jwentud y los
meyoles. Prevenci¡5n, atenclón e ingerción ¡ochl de los colectlvos afectados pOr la
dlscapacidad, la dependencla o la exclusifir soclal, protecclón y tutela de menorec.

De otro lado, la Constitución marci¡ el punto de partida de esta actuadón al señalar que
España se con$ituye en "un Estado soclal y democrático de derecho que pnrpugna como
valores supeilores de su ordenamiento Jurldlco la llbertád, la lusticia, la igualdad y el
pluralismo polltlco", tal y corno señala su anículo l.
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lnforne n¡im,- DSr-76-¡02O 4 d€ nov¡embrc d¡ 2020

Por su parte, y teniendo en cuenta todo lo anterior, el propio teno constituc¡onal atrlbuye
como compet€ncia exclusiva del Estado en el ¿rtículo 149,1.1¡ "la regulación de las
condiciones báslcas que garantlcen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus
derechos",

Como con¡ecuencia de lo anterio¡ el Estado ha aprobado diversas normas con rango d€ Ley,
una vecés, de relaclón directa con la materia social objeto de análisis, y otras referldas a la

especfflca regulación del denominado tercer sector soclal.

Asl pues, la Ley 39/2006, de 14 de diclembre, de promoclón de la autonorÍla personal,
aiención a las personas en situación de dependencia. ya en slr artfculo 2,8 deflnió el tercer
sectof como "organitaciones de carácler privado surgidas de la iniciativa ciudadena o soc¡al,
bajo diferentes modalldades que responden a crltsrios de solidaridad, con fines de interés
general y ausenria de ánimo de lucro, que impulsan el r€conocimiento y el ejercicio de los
derechos soclales".

Más cóncretamente, se aprobó )a Ley 4U2O75, dé I de octubre, del Tercer Sector de A€ción
Soclal, en el que se regulan las entldades del tercer sector de acción social, y se deflnen las
medldas de fomento que los poderes públicos pod¡ón adoptar en su beneficio.

Todo lo antcrlor ha de entenderse gln perJuicio del conoclmlento de otros téxtos legales que
vlenen a resuftar de aplicación a este tlpo de entidades, atendlendo a su náturale¿s/
personalidad jurldica o t¡Fo de actlvidad, como por eiemplo ta ley Orgánlca t/20O2, de 22 de
marzo. reguiadora del Derecho de Asociación. la LeV 5A|2OO2, de 25 de díctembre, de
Fundaclones o laLeV 9l2\t?, de I de novlembre, de Contratos del Sector Públicq entre otras.

En el ámblto autonómico, el Estatuto de Autonomía de Castllla y León en su artículo 8.2, de
acuerdo con el cltado precepto constltuclonal, determina que los poderer públlcog fegionales
han de "promover las cond¡cione$ para que la llbertad y la ígualdad del lndlvltluo y de los
gropos en que se lntegra sean reales y efect¡yas, remover los obstáculos que lmpldan o
dificultcn su plenitud y faci,itar la part¡cipac¡ón de todos los castellanos y Ieoneses en la vld¡
politica económica, cultural y social,"

5rñti¡Bo Alb¡, 1 . 47008 vall¡dol¡d fet. 9814,l1140 ' Frx 98341135f . www.Jcyl'€s 3
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Antes de entrar en al análisls del arüa¡¡rdo del texlo propuesto, debe declrse que tal y como
están red¡ctados olgunos rrtlculos, más que msndatos preclsos y eflc¡ces, c-onfleñett
enunciatios programáticos que cuentan con un importante nlvel de lndetermlnación.

lnforinÉ ¡úm.- DS.l -7 6¡2m0 4 de novlambre de 2020

Fn ejerclcio de esta obllgaclón, ta Comunidad Autónorna aprobó la Ley !6l2OtO, de t6 de
diciembre, dc servlclos Sociales de Castllla y [eón, qué regula la partkipación de la sociedad
civll en el funcÍonamlento del sistema prtbllco de seMclos sociales (artfculo z.kl), y reconoce
a las entidtdes privadas de ¡n¡clatlr¡¡ sociEl ramblén ¡u partlclpactón en el slstema pribflco de
servlctos sociafes, como thularet de preslaciones y equipamientos lntegrantes del mismo
(Gpltulo I del Título Vlll).

Aslmlsmq se han dict¡do normar que han de cohonestarse con la que ahora se pretende, y
asf ha de mendonarse la Ley 2lz0tg, de ts de mayo, de lgualdad de oportunldades para las
Personas con D¡scapacldad, Lev t4llü0a, de 25 de Jullo de prornoÉión, afenclón y protección
a la lnf¡ncia en castllla y León, Ley slzoos, de 3 de ab¡ll de Atenclón y protecclón a las
Personas Mayores de castllla y León y Lev Blzco6, de l0 de octubre, del voluntarlado en
Cast¡ll¡ y teón, entre orras.

En la le6islaclón autonómica comparada, son diversas la¡ cornunldades autónomas que se han
dotado de una norma oon rango de ley para ¡egular E te sector de ac{iyid6d, que a su ver, han
constituido, en muchos @sos, fuente de l¡s dedsiones adoptadas €n el tcxlo que rhora se
somete a lnforme. como ejemplo de estó es necesario sitar la l-ey 612016, de 12 de mayo,
del rercer sector socla I de Euskadi, la tnv il2o];a, de 29 de mayo, del Tercer sector de Acclón
Soci¡l de tstas Baleares, la Ley 10/2019. de 22 de novlembre del Tercer Sector Social de
Extremadura y, flnalmente, la reclente Lev llzozo, de 3 de febrero, det rercer scctor social
de Castilla-la Mancha,

.u.

En üna part€ lmportante de su contenldo nos encontr¡mos con prevlslonee que t€ limitan a
formular ffiterios y orienraciones de dlrecclón de polltlca legislat¡vá que necesltarán
portcr¡orm€ntc de otras dlsposiciones, que quedarán rfectadas por los prlnciplos, crlterlos y
directrlces contenidos en la norma que se pretende aprobar.
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lnfo¡me núm.- DSJ-76-2O20 4 de novlembre de 2020

-lll-

Fl texto som€tldo a fnforme se estroclura en 5 capftulos, donde se agrup¡n 21 artfculos, 2
disposiciones adiclonales, 1 disposición dErogator¡a y 3 disposiciones finales.

Descendiendo al contenido del ariiculado, ha de indicarse lo siguiente:

a,. Por lo que se refiere al coneepto de entidades del Tercer Sector de Acc¡ón Soclal, puesto
gue el arlk$h_2,l parece enmarcar el mismo en la normat¡va estatal, parec€ coherenle con

elloElre.q.l-go.nceFtoseael nrirqg todavezque,encualquiercaso, lasentidadesdel tercer
sector social de la no¡ma estatal pueden result¿r sfectadas por la no¡mativa ¡utonómica
tamb¡Én, al resultar entidades co¡ implantación o ac-t¡vidad en Castílla y León. De modo
evidente, ambas definiciones, la estatal y la autonómlca, son dlstint¡s, Asi lo hacq por
elemplo, la Ley extrerneña, que en otras ocaslones se reproduce en la ley de Castllla y León.

0e otro lado, e|.agadgdp-Zjcl adhulo 2.debel¡ nrecisar. como últht¡o lnc¡so "¡in Ee*uicig
de la aulicación a lps mis_Ug¡.C.e.la=Ao-"r¡atlye.eEE&l-flCe !-Ui¡era rtsuh¡r aglisahle'].5i estas

entidades actúan en un ámblto ertraautonóm¡@, la no¡ma del Estado rerulta aplicable ex
artfculo 3, de la Ley 45/2015 de 9 de octubr€,

b.- El OEAIT¡.do "f_{el att!!!lqJ debe {eñalar con_¡¡atar-ereds!éo_qsleo.e¡...eljóltp¡p
CQEEele¡&JBJll?lffie-de..:€rylcior rutl¡les1 puesto que éstos pueden ser varlos, En rlltimo
caso, si se está refiriendo a la Ge¡encia de Servic¡os Sociáles, el térrnino adecuado es

organismo al tratarse de un ente de la Administración ¡nstltucional de la Comunidad,

Por sr¡ parte el aaartado 2 debe @á.-¿tIidc¡dgjl!Í
cor re g¡pn díentq.g1g,¡2e l-aj-Rclir!l:s-& eot¡dde¡:súc!e5-rceltrss.

Finalmente, el aoaÉado 3 conlleva una5¡r-a¡-in_r¡lrecl¡lón en cuento a su contenido puesto qu€

no otorta las claves para entender a que "otros registros" se está reflrlendo ni en que conslste
la coo¡dinación pretendida. Esto debe aclararue, toda vez que la seguridad jurfdlca en la

aplicación del precepto así parece eriglrlo.

Sanllago Atba, I 47008 v¡lt¡dol¡d Tat. 9E3.{1.l140 FEx 981411351 wryw.jcyl,e¡
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e' El ioartado 2 del artkulo 5 señala qué han de considerarse act¡vldades soclales de ¡nteréj
general. carqce. no obsbnte, el precepto de ulLr¡¡s¡pmlentg sdl.re a ooé efectos r. eÉ-tÉn
g3l¡the4do$fi&cthidades toda vez que el precepto antes en modo alguno alude a este tlpo
de actlv¡drdes. Por el contrarlo, el artfculo sí habla de adlvldades de intervención.

A contlnuación, el proplo aoqrtado I establece un elenco de "activldades soclale¡". cabe
entender dUé pucd¡n c¡llficr¡se mmo dé interés ¡eneral..oa¡o al literal ¡uarda sllenclo al
reroeFtR, E¡ta conslderadón debe tenerse en cuenta, dariflcando en sentldo de este
apartrdo.

d.- cuestldn de mayor tranrcendencta jurldlca se aborda en el a4lculo.g, cuando se regulan
l¡s fórmulas de colaboracióo y cooperaclón.

En el texto propuerto se prevén, en prlmer lugar, figuras de colabor¡clón denominadas
'Jurfdlc¡s g econúmicas". Debe tenerse en cueria que l¡ler lgflre:¡oi. no rerult¡n
contrapuestos y, es muy poslble, como el proplo texto contempla, que a la hora de conceder
subvenclones, por ejemplq tal lnstrumento consiltuya una fórmula de cooperaclón no
sol¡mente económlca slno fu¡d¡mentalmente jurídica, al oncontr¡rs€ sorlét¡da rl
ofdenarniento jurfdl¡e rJ¡tlyo 5l g¡¡rgamlenlo de syudas y rubvenclones públlcas; lo m¡sño
podrfa decirse de los conclertos.

oe otro lado, los 4nsIt6dos 2 v 3. pe3e . enmercar su contenldo en lá Ley de Servblos Soclales
de C¡stilla y León, co4tjggg un¡ soluctón dafelEnu_t lo en elb Frev¡sto, al c?ltfkáÍ,e l?
pnperrqnlf¡.-fod¡l cómo lnstrumento organ¡¡atfuo de la colaboracíón de referencla,
resultando a su ver un ,rutruménto ahemativo a h utilt¿eción de medlos propios o la propla
gestlón lndlrecta e travéi de coftratos.

-tiú ñú ¡o iÉsúe¡ve rie este modo ia ley de servacios soc¡aies, y asi en ei ¡rtiu¡io 4.3,2
determina quc ala participaclón de losservlclos soclales de tltületldad prlnada en este slstema
será subsidiari¡ y complementarla respccto de los servlclos soclales de titularld¡d públícs". En
coherencla con lo anteñor el artlculo B8.l det€rmha que "En el marco de la planlflcaclón
¡utonómaco de seMcftos soclaleg las entidade¡ de inlaiar,va privada podrán partlcipar en la
dlspensación de prestaciones del slstema de servicio¡ socfales de responsabilidrd prtbllca

s.ntlr¡o Attu, I ¡1700¡ Vrll.dolld let. gEt{rlr4O fox 98!¡tttt5t . vw[.rcyt,cs 6
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lnforme núm.. DSJ-76-2020 4 de novlembra de2020

medlante la flrma de conciertos, convenios, contratos y demás acuerdos de colaboración con
las admlnistraciones públicas de Castilla y León compctentes en esta materia, de conformld¡d
con lo previsto en el presente tftulo",

La Ley de Seryicios Soclales no dete¡mina el carácte¡ preferente de l¡ utilización de un
lnstrumeÍto u otro, más allá de la que determine la regulaclón especlñca de cada uno de ellos,
Por ejemplq la gestión indirecta slempre ha de resultar en el campo de los negocios de
intercambio pátr¡monial, subsidiaria de la gestión directa por pa¡te de la Adminlstración.

En suma, la tey de Servicios Sociales no parece primar, más allá de la regulac¡ón propia, unos
instrumentos sobre ottos. De modo evidente, y pes€ a las particularidades del tlpo de
entldadesde que tratamosr eladgUaúo e-auc_q4.ira,prtrblecrf fftrl}dor¡CCdgf-hedee¿!na
exo.gua modiñ9{cifl4ge la.Let General de losServiEiFsS.eciole¡.deCastllla}Ieón,

e.- Con relac¡ón a lo dispuesto en el at¡jÉa_d9 ?Cl ¡rtírulo 1(J cabe plantearse como hE
p¡ineipios a lqs que ahde de complementarledad, trasparenc¡8, part¡cipacíón, ellcacia.
coherencla, rendicién de cuentas e lnc¡tativa, pese a resultar reseñados en el precepto,4
e stó.n.J3.cg4id.pÉ-r:@tdorf .

f.- El contenldo del édíÉUtojljele resultrr cohere¡le¡:oo süftuh, y así €ste conten¡do no
se queda solo en la denominada participacjón e int€rloanción gino también en la interv€nción,
impllcaclón y colaboración de las organizaciones en los asuntos prlblicos. En este sentldo debe
cuestlonarae sí la interlocuclón que es diálogo, lntervenclón, impllcación y cofaboración
forman parte de la partlcipaclón y, por lo tanto¡ aludiendo a ésta sobre todos lo dernás.

&- El ?¡iS¡to-12-¡-g-tf$p el denominado órgano específim de colaboración con el tercer sector
puesto que tal carácter se atribuye. según la dlsposlclón adicional primera, a uno ya existente,
y por lo tanto esta actuación consile no tanto en la Üeación de un órgano sino en una
atrib" ución de funclon e un-ó-tAano..Etrijlenl!!:,

Estoharlequeel contenidodel .a¡rartEdo3cafeclerades€nt¡do todavezqueef órganoya
está creado, y ha de ser la disposición gue se informa la que señale principalmente sus
funciones.

lantl¡go Al'b¡, 'l 47008 V¿llrdolid . Tel. 9E3,llll40 . Fax 981411351 wvrw.icyl,€j
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lnforme núm,- DS.L?6-2020 4 de novlembre de 2020

Si llegado el caso, es necesario altelár 9u composiclón y funcionamiento, será la norma que
haya creado y regulado el órgano en cuestlón la que haya de modificarse, pero ha de lnsista.se
que lo que aqulse hace es rrna atribuclón de funciones a un órgano eristente y, por tanto,
éstas han de estar establecidas en este momento.

Sobre el señalanlento de la*ec,$9¡-de-gglabffgg¡é¡ con el tercer sector del Consejo de
Servicios Sociales de Castilla y teón SOqC-¿tralp d e re&Ic¡c¡a esta u
todr ver quc el rlgarru dc rcfcrerrrla es el ConseJo de Servhlos Socláles de Casrllla y tedn, que
actuará tales funclones, en su caso, a través de le secclón de colaboración con el tercer sector
de dicho Consejo.

h.- El contenido d€lqrtfculo 1l resulta e¡emplificatlvo de la ¡ndeterminación conceptual de la
que adolece parte del lexto. Y asi su apartado t ha de aÍl?¡¡r I qué t¡po de sector se está
refiriendo cuando se alude "al gue sorresponda"; debe aclararlambidn ¡i las enlldades a las
que el apartado se relie¡e son las del tercer sectof u otras; y finalmente la nonnative que se
cita es la que regule los érganos coleglados y no la consejerfa, por lo que debería utilí¿arse el
plur¡1.

5ú apart?C-o 2 debe Agbfal cuáles son los órganos de lá administrác¡ón autoñómica
enunciados ¡nterlormento Gn la norma, a¡f como remarcar que la fórmula que determinen las
corporaclones locelÉs es en orden a la particípactón en los órganos de ámbito local.

Flnalmente, el aoartado 3 debe cvitar reiteráciones al decfr'podrán forme¡ parte", y tener en
cuenta que la,qoslbJlidad de nartlcloa¡ en un onanismo, gue no un órgano, gg!09.-g!!e¡gjg
-EeonómicqJ_5oci,al:glaDe¡Lé^¿ledeitbitf¡Ílg-mgdirnte.laüadificacidn exr¡esa de_alplsd
oue lo crea v reflula. Cualquier menclén posibilista en esta ley cerece de sentido más allá de
qrte, a través de una disposición fínal ¡e contemple la rnodlflcaclón exprcsa aludida. Adomás,
le indeterminación en la alusirin a fa participacíón en.,otros órganos queestéfl relac¡onados
.^a ól 'lá.áF^ll¡ ¿l¡ n*lír¡¡¡. -^-l-l^. -- l- a--,,-tJ-!r, -^-..r¡i ---¿.^-:- ^t -r--r-t- J-rsrurro usrrtrorE qr pttttlrprv uE
se6urldad lurldica en Ia apllcación dc la [cy, amd.n de que, en todo caso, necesltarfa pall su
efectividad la modilicación de las distintas normas reguledoras de los concretos órganos,

1,. Respecto del contenido del¿4['#le-kldebe ecl¡rarse la redaccíórr de su apartado 2, para
conclu¡r con exactitud a que se refie¡e con la articulación pretendld¿ y a que rfectos. Tampoco

Santiago Alb¡, i . 47008 Vtltadoüd Tel. 98341tt40 . F¿x 963411J51 ww,Jcy¡.es I
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se comprende el apartado 3, puesto que no se precisa a que se está refriendo al cltat formulas
y estructuras d€ la colaboraclón, asfcomo que es lo que se pretende con su estableclmiento.

j.' Respecto del contenldo del ¡rtfculo 15- sobre la efec{lvldad de su.a!¡tudQ jt de modo
evidente Cgbe,S.uqdar d¡fer¡do.!:lmomenlo el gue ef d€nominado órgano específico de
colaboración pueda llevet a cabo eslas funclones. A tal efecto, téngase en cuanta cuanto se

ha dicho respeco del artículo 12.

k.- El artículo 17 debe orgclsar a qué se está reflrlendo cuando habla de empresas¡ si 5e trata
de entidades mercantlles con ánimo de lucro o empresa como ernpleador de trabajadores en
el ánblto sociaL etc, La seguridad ¡uridlca en su aplicación depende de ello.

l.- El artículo 18 plante¡ dlversos probleñas. En prirner lugar deberfa presclndlrse del térmíno
"poslbles" para aludlr a las medidat puesto que si la Administración pretende impulsarlas, de
suyo ya resultan posÍbles.

Además, debe considerarse que, sí bien es innegable gue los negocios patrimon¡ales
.lconciertobi solamente eñ últlmo caso contribuyer a la financlaclón de las entldades .ya que
les retr¡buye su actividad-, no oueden co¡¡lfFje¡¡eJi$lrumndlgillfjrctrqglfuLJe¿qllv¡d¡d
afgo¡nl¡-Adlnld4Iéción como ocure cl¡ramente con las subvenciones y, por tanto, no
puede ser una medida específica dirigida de modo preemlnente a la supervivencla económica
de e¡las entldád€s, sino a la satlsfacción d€l interés general á trávés de la gestlón no direcra
de los servlclos públicós.

En cuanto a los @.cqn$jds|:arsqltl5trr¡menro5 de fln4flBlón de
la¡ entldadeg todá vezque no exlste rllf un lnterc¡mbio patrimonial. slno la puesta en cornún
de activldades y medios para consegulr un fln comrln, fln que en modo alguno puede se¡ la
tinanciación de la entidad,

Respecto a la vinculeción dg la f¡na¡ciagió¡.d-C_t_c¡gr,gtnqLa!. a través de los fondos que recibe
la Conrunidad Autónom¿ por IRPF, debe tene¿se gn_Cya_nto.Ci$.r.ereilgffcuts 79 de lalefÉe
b.l.|a-Etetrde.V del sgctor P.Íblico de la Comunldad.

sünt¡ü90 Albr, I . 47008 V¡llodolld TGl. 983{lll.{0 Far 98341t351 . www.lryl.e! 9
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Informe nrim,- D$J-7É2020 4 de noyiembre de2llilO

RÉspecto dpl contenido del apart¡do 3. y en cuanto a la consideraclón de la concenadón social
como vfa prloritaria, ha de repetlrse cuanto se ha dícho en las cpr$id.Eryqligrcs_¡e:Laltws al
articulo.,Q,

m,- Respectodelcont€nidodel.anrct¡o2llssletrar{¡giljr-eaepr_onsiderqsr!ffI_¡elelada9.

n,- Respecto de la disos¡lción"adigipUal¡dnqern téngase en cu€nta cuanto ¡g_ha dícho
rego-eeto dcl rrtlculo 12.

ñ.. Por lo que se refiere a las ell¡poslción flnal orlmera, constituye, dada la modlflcación
leglslatlva que supone, un sgpundo pblgto dej¡, prople Lev. y asf en la misma ¡f,Jeva a cabo
una qlertcÉn del¡_t er 812006. dr il¡ depllullq -Cel-Vslcsledadc.lerdes_tn¡¡v, e c¡l!¡üla
fi redacctón de rnás

Ra¡on¡ l¡ expos¡clón de ,not¡uos que tal modificación se lleya a cabo en el contexto de
lnterrelación det Tercer Sector Soclal con l¡ ¡e¡lidad del Vclr.rntarladq como parte ¡nte8rante
del rnlsmo, ¡esultando oporluna y nécesaria la regulaclón de ests estrocha reladón.

SJÉn.dgello¡¡i .lqsrocedenlqjtrfa lndufr en el tltulo del antconr¡tn¡,ahlatSf.¡e!0Süda-¿
.InformgJa¡gft¡g.O_ CISJ
otro como modmcmlón de una lev o¡ee4istrntelAnt€p.ovecto de lev¡or el aue se Lgqula el
TeFFr Sector So$jal de Castllla v León v se modlfica la Lev 8/?@6. de l0 de octub¡e, del
.Volunta¡lado en Castlll¡ Í leénl. de.tal forma oue el o¡e{so
qsEslL$l Tcffet Se*o¡r u en ¡r,g¡ d,l¡uoslc ¡ión.de,la.Je¡ del
Yplu¡¡a¡Iadp*&.¡ue oermitlrf4 i.,los-fiu4a.deÍrol.t ¡ los oerado qorr
r€almenfe la,aOnlBgddFl{snten¡do.d€l eQgsJg¿$rqpftsctendo milorter-urtCF*fUdCtcs.

Debsmos destacar que esta Direcclón de los Servicio¡ Juridicos emhió con fecha 5 de junlo de
20!.9 e! precepuvc irfornne jurfdicc s+b¡e :.¡n ent€píqr€cto dc mcdlfic;cié¡ de lE cii;da L€./
del vofuntar¡ado con práctlcamentE la misrüt red¡cción a la ahora propucit¡, a srfuo de
alguna correcclón meñor, sin que tal€s obseruaclones, por lo tanto, hay8n sído incorporadas.
Esto hace que el presentÉ informe lurídico deba remltarse al anterlormente emltído en todas
sus considerac¡ones,

S8rtl€to Alba, I - 47@B Vallrdolld - TEl. 9&34tllao F6r t8l1ti35l ew.Jcyl.ei 10
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No obstante, desde el punto de vista de la técnica normatlva, debe corregírse y unificarse la
denominación adecuada para los apartados y párrafos que se modiflcan, en concreto en los
números 2 y 5 de la disposición final prlmera_

Además, he de tenerse en cuenta que respecto de los números ve¡nt¡trés y siguientes de esta
disposicldn flnal se contempfan disposlcíones adicionales, transitorlas, derogatorias y finales
qu€, por su redacción, bfen pudieran constitu¡r disposiclones de la ley que ahora pretende
modificarse, y no de la propla ley del voluntor¡ado. En todo caso, debe estiblecerse
claramente si fo que se hace e¡ adiclonar a esta úftlma tales dijposlclones, y en caso contrariq
llevarlas a las proplas de la tey que ahora de lnformó,

Por último, en cuanto a las cuestiones relaclonadas mn la terminología del teKto, ha de
corregirse en el mlsmo, adoptando térm¡nos gue regulten adecuados a la finalldad preiendida,
la utilización indistlnta de conceptos tales como "comunldad Autónoma de castilfa y León,,,
'lunta de Castllla y león", y "Admlnlstraclón de la Comunidad,, , Resufta ta prtmera uná
entldad territorial en la qua se divide €l Es¡ado Español. la segunda un órgano de goblerno y
superlor órgano de la adrnlnlstracíón de la Comunldad, y la tercera es el conjunto de órganos
jerárquicamente ordenados.

Es cuanto se lnforma en Derecho a lo5 efefios oportunos.

Er DTRECTOR DE tOS SERW los JURfDtcos.

¿
Gonzáler Gago.
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